
MAGALLAT.IES Y AT.TTARTICA CHILENA

Aseol&Jnrfdiea o
/t-No_/RESOTUC¡óN r.n.

lrlAT.: Declárase acogida a los beneficios y
franquicias establecidas en el Título 1
de la Ley No 19.149, a la actívidad
que indica.

PUI{TA AfrENAS, 1 0 460,?u15

Con esüa fecha sc ha rcsueito lo que s¡guet
VISTOS :

1.
2. Lgt_.1'..rlql 110 y siguientes de ra'consritución porítica de ra Repúbrica;

El D'F'1. No 1/19.653, de 2000, ilel Mini$terio Secretaría General de la presidencia
que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley ¡o 18.SZS, Orgániiá
constltueional de Bases Generales de la Administración del Esádo iEl D.F.L. No 1-19.17s de.20o5 (I), que f¡jó te*o refundido, coordinadq
sistematizado y actualizado de la ¡-ü'¡1.' tg.Lia, óigjn¡ca Constituctonal sobre
Cobiemo y Administraclón Regional;
La Resolución No 1.600, de 2009i de ta contraloría General de la Repúbtica;
Lo dispuesto en el in_ciso 4o det aftícglo 1o de la Ley No 19.149;

3.

4.
5.
6.
7,

8.
9.

10.

11.

L2.
13.

14.

El D.S. No 812, de 09.10.92.; ,., ".- .",

CONSIDERAI{DO:

Que el solicltante, acompañó los antecedentes exigidos por la Ley No 19.149
constatándose que cumple con los requisitos legales pári acogerce a los beneficios que
ella establece.

RESUELVO:

1. otttfms¡, acogida a los beneficios y ftanquicias establecidás en el Tftulo I de laLey¡o t9.L4g, de 06.07.92., a don "Lurs AtüERto EutENro Áóurt¡., Rut Not:o.7t6.245-3, con domicilio en calle Piloro Pardo No 784, c¡udad y cornuna de
Pcuenir, Provincia de Tiena del Fuego, cuya act¡vidad es Ue iranspJrte'de carga pói
Canetera.



2. La ubicación precisa de los terrenos de su establecimiento es en calle Piloto Pardo No
784, ciudad y comuna de Porvenir, Provir¡cia de Tiena del Fuego, es dueño del
inmueble ubicado en Pasaje Uno hoy Piloto Pardo número seiscientos ochenta y
cuatro, poblaclón "Las Nieves" de la ciudad de Porvenir y que corresponde al sitio
número uno manzana 4 cuyos deslindes sbn los siguientes: Norte, en diez metros
con terrenos de otros propietarios; Sur, en diez metros con PasaJe uno; Orlente, en
quince coma treinta metros con sitio dos ntanzana B, y Poniente, en quince coma
treinta metros con área verde y de equipamiento.

3. La acüvidad a desarrollar será de Transpoae de carga por carretera.

4, El beneficiario deberá dar estricto cumplirhiento a lo establecido en el inciso 2o del art.
1o de la Ley No 19.149, sob're la base de una racional utilización de los recursos
naturales y que asegure la preseruáción de la naturaleza y del medio.

5. REDúZCASE, ta presente Resoluciin a Escritura Pública y dése cumplimiento en todo
a lo dispuesto en el inciso 4o del art. 10 del título I de la Ley N" 19.1¡+9 y remítase
copia autdizada de la misma a Asesoría Jurídica de Intendencia Regional.

Ar{ófEsÉ, rólmse nnzún y coMuNÍQursÉ (F¿o.) paota Fernández Gálvez,
Intendenta Regional (S) Magallanes y Antártica dhitena.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimien¡o?...

Dlstribudón:
- Sr. Luls Albefto EuJenlo Águila
- Conüalorfa Regional
- Sr. GobemadorTlena del Fuego
- Sr. SEREI4I de Hadenda
- Tesería Reglonal
- Arói\o Asesorfa Jurídica
- Arcñhro
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